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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 49/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI, 
CHIHUAHUA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS. 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudadde• México, a qui eéfe6éro de do mil diecinuev 

	

. ". 	J Z 	11 •..: . \ i 	
_\ 	 / 

Vistos el eschtoy, anexos, ,•'suscritopo'rAbel Ordonez Garcia, quien se 

	

i .-- 	•"'•  

ostentacomo \PresidePiteLdeW.1 uiiripio\'db.  'Cus' - iachi, Chihuahua, 
.:'. .•'N\\ 	y. 

mediante los cuales promueve 1contr,oversia. cons cional contra las 

	

r ,' 	 ,.•' - 
• ,\.'j' 	 ( 

Cámaras de Dipütádos '..deSénadoiés.dél'Cóns;: b de' la-Unión y el Poder 
i_J....J 	.k'. 	•.tt,  

En la Ciudad de México, aqwirjpede4ebrero de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Alfredd Gitére Ortiz Iena,iinstructor en el presente\asunto, con el 
expediente de1la "bont?'v&si' c 	tiuion'ai4f rUbro citada. Conste. - 	- 

Ejecutivo  
• . . 	' 1 	 \ . •N 	 ,L "Ley de.lngresos 'de'iá.-Fedeiacióñ,para: el' -rcidioFiscaI '2019, expedida 

	

é&ianteÓec?etopubIicad en 	 día 28 de 
Diciembre •det2O'18Len la porción nor?ñativa que comprénde'1a1  fracción IX del 
articulo 25 de dicho ordena?niento" " 

	

-' 	..  
• 7 .- 

	

Se tlene.por 	 la personalidad . 
que ostenta, 'se adrnitea 	Jit'e -I' deiiiatida que hace valer en 

representación del -Muñicipio (de.Cuh6iriachi, Chihuahua, designando 

delegado, señalando de 	ii para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad y aportando como pruebas las documentales que acompaña al 

escrito de cuenta, .s cuales se relacionarán en la audiencia de 

b,fdi?ieMordeIjó!ó, de p'FUeI5sy légát 	 ......... 
L) 	 LJL.. Li'-  

Lo anterior con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso b)2, 

la C6nstItLídi'dn Fdlitica'de 16 Estados (Jdos v1exicnds,1 ,1 1 d,(frcóion 

1  De conformidad con las documentales que al efecto se exhiben con el escrito de demanda y en términos del artículo 
29, fracción Xli, de! Código Municipal para el Estado Chihuahua que establece: 
Artículo 29. La persona titular de la Presidencia Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones: E...] 
XII. Representar al Municipio, con todas las facultades de un apoderado general: nombrar asesores y delegados y 
otorgar poderes generales y especiales para pleitos y cobranzas; E ... ] 
2  Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: E ... ] 
b) La Federación y un municipio: E...] 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
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l, 11, párrafos primero y segund5, 316  .y 32, prraf priméro7, 	la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 15 de la Coistitupión 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30 8  d Código Federa de 

Procedimientos Civiles, de aplicaión supletoria, n términos 

de la citada ley reglamentaria. 

Por otra parte, con fundarnhto en los artíct 

párrafo primero10, de la invoca ley reglarn 

demandados en este procediriento constjtuci 

Unión, por conducto de sus!Cámaras dé 

respectivamente, así corrtq al Podei 

consecuentemente, con copia siiiple del escrito 

para que presenten su contesción, quien le, 

dentro del plazo de treinta día hábiles, contad 

en que surta efectos la notificaci de est provéíi 

Tomando en cuenta qu existe conxj!ad  entret la 

controversia constitucional y las iiversas 4.61201 y 47i20i9 en 

en todas se solicita la invalidez dlrnismo Dedrétis, por economía 

se estima innecesario requer'i en este a intol 1a lioCL 

1 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las co troversias constitucional o: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano quepromu va la controversia; [...] 

ArticulÓ 11. El actor, el demandado y, en su caso l tercero' interesadodéberán comparecel á juicio p rjconduco de 
Lodo casb, se Íos funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén faiultaos para represntrlos. E para haderlo, 

presumirá que quien comparezca a juicio goa cig a representación :légal y cuenta con la cápacida 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admiti1r6 ninguna forma divors de representación a la revista .n el ;  

podrán acreditarse . 'de egados; para que hagan promocidnes, 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de ofici bas, formulen . alegatos j promuevan losj incidens y rec.frsos concurran a las audiencias y en ellas rindan pruu 
previstos" en esta ley. [ ... ] 	

pruebas, excepto.la:de posiciones y aquel¡ as que .ean contrrias Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo d  
tío instructor desechar de plano aquellas puehas c ue no guaden a derecho. En cualquier caso, corresponderá al miru1 i 1 
 

cia definitiva. relación con la controversia o no influyan en la seniep 
Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse, reriise en la'audiencia, excepto la doçumentaljque poi rá presentirse 

ion anteioridad, sin perjuicio de que se hagaftel idin de ella en la propia audiencia y se tenga corno cibidain1  ese, 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesa. [.. 
8 Articulo 305 Todos los litigantes en el primer escrito o en la prrnera diligncia judicial en, que intei pgan dben 
designar casa ubicada en la población en que tenisu sede el tribunal para que se les hagan las not ícacioneslciue 
deban ser personales Igualmente deben sealar la asa en que ha del  hacerse la primera notificación la persona o 
personas contra quienes promuevan o a las que le¿ interese que se notifiquE por la interve1ncion qi e bari tener en 
el asunto No es necesario señalar el domicilio del  os funcionarios públicos Estos siempre serán no fficados en su 
residencia oficial. 

Articulo 10 Tendrán el carácter de parte en 'las controversias constitucionalrs 
u. Corno; demandado,la entidad, poder u órgno qui hubieré' emitido y promulgado I. normageneral o 1  rnunciaco el 
acto quesea objeto de la controversia; [.................................... 

O  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro inructor ordenará emplazar a la parte demandada pra. que dentro, 
del término de treinta días produzca su contestaciór y dará vista a las demás oartes1 para quia dentro ci - nisrno p azo 
manifiesten lo que a su derecho ionvenga. 

I I  

aImiite los represeite, 

s apartft del si,úien*  al 

los 1 0, fracción 119  y  26, 

ntaa, se tier , cc$rno 

al al Qongre 	d la 

putados. y Se adoes, 

Ejecutivo Fedral; 

e cuenta,:¡ emplcesles 

del rtícuIo 1 

Presente  

flt() que 

:rocesal, 

mentales 

 
 
 
 
 



herál Jhipuriada. 

lajurisprpdétncia de rubro: 
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relacionadas con los antecedentes legislativos de ésta, 

pues los que se exhiban en aquél expediente se tendrán 

a la vista al momento de emitir la resolución que 

corresponda a este asunto. 
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Por otro lado, no ha lugar a tener como terceros 

interesados a las entidadesfederativas y a los municipios que señala 
. 	 k 	 ¡ 

expresamente el municipio-actor, ya que de donformidad con el artículo 105, 

fracción 1, peiúItimo y Último-parrafos1', dela Cnstitucion Politica de los 

Estados,,Unrdos Mexicanos, yA2 dé,  láley.reglan-íentaria de la materia, la 
' 	. 

invalidez o validez que este AltoTrib'url lleuea'declarar o a reconocer, en 
1 	 . \N 

el caso especifico, tendrá efectos 	 partes, por no 

encontrarse en los supuestos señalados en los citados a iculos, esto es, se 

limitarán a la esfera competencial\della\parte'actdoue el alcance de los 

efectdsvaria segun l 	earelacion'd catgorías 	 actor y el 

dernahdado, quien ,es el 

Resülta aplicable,por anlia, 

	

"CONTROVERSIAS CONS TI TUC!O'N 	.-LOS EFECTOS GENERALES 

DE LA DECLARA ClON DE VNVALIDZ DENøRMAS GENERALES, 
'. 	. 

• •• 	- 
DEPENDEN DE LA.... ATEGAL' DE: LAS PARTES ACTORA Y 

• .. 
DEMANDADA. 1113 

11  Artículo 105., La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
1 De las controversias 	 con excepcionde las que'se refierha la materia electoral se susciten 
entre:,'[...] 	 ' 
Siempre qué la coñtroversiás versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se 
refieren los incisos c) y h) anteriores 1, 	la resblucion d6 lW Surema Corte de tiusticia de la Nacion las declare 
iniálid'/dicha resolu'cióri téndá 1efectos generales bua'ndo hjbieesido pr'obada por tina imy(oríde  por 16 1m'énos 
ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las 
partes en la controversia. [ ... ] 
12  Artículo 42. Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de los Estados o de los Municipios 
impugnadas por la Federación, de los Municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los 
incisos c), h) y k) de la fracción l del artículo 105 constitucional, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las 
declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo 
menos ocho votos. 
En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se alcance la votación mencionada en el párrafo 
anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia declarará desestimadas dichas controversias. En estos casos no 
será aplicable lo dispuesto en el artículo siguiénte. 
En todos los demás casos las resoluciones tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 
13  Tesis P./J. 9/99, Jurisprudencia, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, 
abril de mil novecientos noventa y nueve, número de registro: 194,295, página 281. 
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, 	
9
el 

distitdc al 49 -lo r,
mi djeQneve 

d
iCtado 

itrovesia 	 /O, 

General de'l Rpúlica 

epúblic 'oe i Poóurado 
u titular résØe,:tiarnér1te 
los agntés dl Minist 

a corrr: un i 1t  3rmino y d 
s efe tos lainotficacion 
artículo anter 

¡so. 

¿Ue sala ID. 

Generi de la 
eI los términos 
ro Púbico se 

1 en qu debe 
ela re4lucián 

Alfedo Ç3utié r 1ez Ortiz 

Seretria de 1.: Sedcián 

s 	i 	de  Acci ti eS 

cuerdos de este 

de 

de Alto 

En otro orden de ideas,:dése vista a la FisaIiía General de la 
RepL blica14 para que, hasta arris de lacelebrá iin á9 aúdienc a de ley, 

manifieste Jo que a su represent 

Finalmente, de conformidad 

Procedimientos Civiles, hágase k 

ión Corresppnd 

onél artíciil02 

certificaciórhi de 

   

   

   

715 Idel Código F çler 1 de 

OS dias e que t ansurre 

     

el plazo otorgado a la autoridad .mañdada 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Miiirstro instructor 

Mena, quien actúa con Carniinaorté,s Rodrígue 

de Trámite de Controversias Constituciona 

Inconstitucionalidad de la Sübsretaría General 

TribÚnal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de qbince de febrero de 
Minisro Alfredo Gutueruez Ortiz Mer, instructor enlá co 

da por elMunicipiÓ de Cusihuiriaphi; Chituahua. Cbnst 

.J

lornoil 

/IM '2 

Orgánica de la Fiscalía 

Sexto. Todas las referencias normativas a la PYuraduría General de l R 
República se entenderán referidas á la Fiscalía 	era¡ de Ia:RpúbIidá a E 

1 	 III 
de sus funciones constitucioniles vigentes Lc3sreferenciasl normatr/as 
entenderán referidas a las y los Fiscales en los terrflinos dé¡ esta  ley.  

1 15  Articulo 287 En los autos e asentará lrazcní 1el dia en que comienza 
concluir. La constancia deberá asentarse preciscinnte el día pn ¶iue  siirta 

1 en que se conceda o mande abrir el termino Lo ipimo se lara en1  el caso del 
La falta de la razón no surte más efectos que los kJ la respnsabilidad él oni 

siguiente: 

 
 
 
 
 




